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lí la etusad de Guayaguil,Capital de la Provincia del Guayas| 

S) PAÑIA REAL ROLANDESA DB AYÍACION, > 

0 NR, CUANETA ¡IBOD¿D00400% = + == -=- 
  

República del Eouadoz, el dla dose dé Diciembre de mil nove» 
  

    

  

sisntos setenta y ocho, ante mí; dootor THEIMO xo 

bogado, Notario Fituler Noveno de este Centán,conpexecs el 
  

door WAIPER ZAISBERGER, cssadoyEjecutivos en au celidad de 
  

ohnástanio dé "K«L.M. COMPAÑIA READ HOLANDESA DE AVIACION" , 

beta eonsta del poder otorgado a su favor, el mismo gus se 
  

áhsertará wés adelente,mayor de edad, dustriaco, entendao en 
  

  
e stellano, domiciliado en esta ciudad, capaz 's pira obligarse 
  

y contratar, a quien de conocerlo doy fe. Bien instruído en 
  

da objeto y resultados dé esta escritura de aumento de capi- 
  

tal de K.Lo.Mo Compañía Beal Holendssa de ávisción, a la que 
  

procede con empiije y entera libertadipara eu otorgamiento ne | 
  

presentó la minuta y més documentos que son del tenor siguien- 
  

toi» SEÑOR NOPARIO:-- Ha el libro de Escrituras Públicas a su 
sergossÍrvase incorporar una, en que conste el aumento de e8- 
  

pital de *K.L.Mó Compañía Reel Holandega de Avíación, el tenoz 
  

de les oléumles piguienten;" PRIMERA .- Conparese a otorgar 
  

la presente Escritura de declaración de aumento de espitel 36 
  

la Bueursel en Guayaquil de "KuL.M. Compañía Rsal Holendesa 
  

  

de Aviación", el señor Welter Zaisberger en su 0alidad de 
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[otorgado a su favor, el mismo que se insértará como documento 

menásteario ds la citada Compañía, según Consta en el podes 

  

! 

habilitante. El compareciente obra con suficiente capa cided 
      para ejercer dérechos y contraer obligteiones e noubre de su 
Un. e imp. La Reforma Gqull.. 
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cónttionte a _aendentoy .s de -aecionelidad Austrieca;, de estado: 
  

AT 

N 

elvía, pasado y_eon domicilio ea. Ta. ciuded de cuyos td 
  

| de :eporar en el Peñas, estapieció une. sucursal eñ. de csi: 

| Dir. EshuMs- Compañía, Real. Rolsadoga: do Aviación, con el fia q 

  

de Guayaquil, segín: consta en, la Esqrátura Pública storgada, 
  

en la Notaría Novena del Contán,- a cargo del: Notario Doctor 
  

Tholzg Torres Cronpos el Siepisots de Diciembre: de e11.novs” 
  

|:edentos tente, £ ánsorite, en el Begistro Mercántil eoh fecha ! 
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| eoho,cereció y. aprobó el almento del .cspital social de 1a" Bu 

  yointiuo de: Abrál de "mál npoyeclóntos getenta y unos ddcurén:-- 

de. que- contiéne todas las diligencias propiés de dicho deta: 

| durídioo; 'BERCARA:»" la Junta Directiva en sesión cólebradá "en 0 ; 

Ambtelveen el ogho" de Agosto de mil novecientos. saténta. 

  

14 
eurssl. de: K,LsM. Gomparía Beal Bolándesa dd Avinción em. la V|. 
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15" sivdsa, de: ¡Guayaquil República del Ecusdór, de Doscientos má po 
  

Suszos: :a Quinientos. mad: Buren, sediante el pego. da nunérarib 10 |. 
  

17 de-16 cantitbá de Préscióntos Hi1 Suóresidontorme "a a dntóriio 
  

| sación de1: Hántsterio de Industrias Comercio e. Integración - 
  

. e fecha nováenbre veintiuno. de mil novécientos setenta: y , 

- QOhO'y:: el miamo que 36 eágute “ono: documen to habilitante o 
  

al ' 
ALE do Él Somparestente. ón eu. estigaa de:    
  

vOprecobtante . Aegal- de la. Compañía 8: e: 1 ara Au 
  

montado si .cápitel social, de Ke Le Ma. Compañlal 
  

Da 
Read ¿Eslamgesa .GQe Aviación y Suv 
  

cursal. Cuayaguíl, República . del.. _Feruador, en el: mn 
  2 - 

do, _Soprdado por le. Junta ' Dixeetiva , y: que Éste ha 
  

sido pagado en Mngro en; la. contidad . y' forma - convenida ¿| 
      5 — 
tódo lo.¿éual está contenióo en .las cdléusulas que entecedel. 
  

LM e Imp La Reterma Qquil.. 
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-Góntarós Vk134enb Abogados Registro. a, qiñnicntos cánicuenta | 

y deny Basta equí la pintó «o san. TEL PRONOJCIAJ DEL     

  

  

  

GUAYAS « Dre: -Férióndo Consísies Ús abogado, rte 

| reco y solicitas : ¡ques $0 Loca AROBLas vetñtidos= hetenéa - 

- Y velos. sentiob-. : Sh $u $u IIuegado . las astigenos as de tragucádl 

a :sattgicnción ae instrumento Stergedo por: te EeEsmis Chas. 

F ] 
stes O     

  

  

da éguaba. de Guayaquit. Con, 6l ¡músocdeñte expuesto 20lís N o 

$e, a fBtea> so: _SApvA y sonferizus copia . Sóytificasa, de-24s. 
  

Y! py 

  

astigeiaas. efectuadas ón 18, fecha antericaménto soñeladas” ap: 

Blrvaso Proveer" a contas: We: Drs Pernendo. Sonafles ES o 
  

p Abogados Registro quinientos ¿Ancuente £. does kPrascntada' he hoy! eN 

con id copías. Águales' á ¿ste grigtnsa, Gusyiquil y Soho. :de- 
  

  

  

Jaráda229. Jertaiitos Besretario aór. «Iuggado 1 Hovena” Provéncia) 

7 s8 Guayin e. Gubyaquás . evo, de Novistibre de sia ¡nove densi| 

tos -Fotentta : sagir too; :/18s bres. Dan Por Sooretariay, contábrias 
  

  

«soléitades * por eL adstor “Fersendo 'Gonabzad disiaamiie ps 

se copia xOzOz cartiticada ás las diligencias. de reducción. 

  

  

“yeno... del Guayaba Provegó y sara él. dieta colegio el | 
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.    

señor abogado . Mpuzo. - - Velásquez: virzegis;, Juen.: «¡Peovinozad' 
        

“Noveno, del Guáyab,.. en, -Sieyaguidy. a ostia. de: noviémbes ds 
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En novesientos setenta y ceboy, 1 185 tres -de 16 tardo.» Lo 
  

  

  

  

reta: “ha FUNÍA. pra 

_AROEIVA: DS LA E combhnza: ÑEME HOLANDESA. DE-AVIACION - Co. 
  

  

  

    

  

  

  

  

| ESB) que Andes: Wisto Fr ab ds Dottos Lóo. Jopúsmes > 

MIO». Jayile. Senvestezs aotarió -S0n, oficinas y: sositencia 
  

ca sai. "qe. 106: Lirio” de d$s :Heforer Iy34 "vin :Smoyadi! 9 Hits 
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TEENS» HOLANDA; Eb: 2 DX, AGOSTO PD NOVECIENTOS. SOUASTA 

. Borol-Hipkes, miembro -:de 18 Justa Directiva y .aecretario Gpo 
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- NÍNKBEJRE -DPCRTVAABT * SAARSORAPPLS M¿Vo)-EN. SESION El: ARSTEJO . A? 

Y boRO pe: SESUETVET ¡Uáog+Awaiéita?: de asiquaotán «del capitdl.s l 

-ouo1a Rebíibitan: dex Fouadoy a. le cu síd09, de Quinicitos Mid... 

Beto $ SO0:000s00)+" 7 Dopis Putoriaar de Apoderado sen .“. 
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Sion “Agostos miz noveeténtos. sotenta' Y o9ho a Harifa- Segunda: 7 

| _WúnsTO $ uno ótred-0s, £) Edgar 6 togEa Pl; Edgar: 05 Hs Hegte. Bel 

dl) cónsal: del. heladesj>. : Hay uh, pollas” * REFUBLICA DE lo. 

: ORÍCINA duayaquita MINISTERIO, DE BELAGIONES prison: Legt- 

  

    

    

  

Ataegin:. des six oshovientos setenta: y 69s> Coayaquizavetas 

  

él): tios. úe Agosto! ¡de ail novecientos sáténta 

» rque le firma pregatante: de. Edgar Gs Hojta Mos. 
  

8 ¡Bouador en La” EN és ¡Aupténticas MINISTERIO | De - RELACIONES 
    EXTERIORES» Dricsao ús Gusyaguél e £) Ga Godoñó. danissmo= o 

Guillermo. geasas Conbotges: Directos. Hey un: 491184 OBRE:      
  

PICOS - ¿quer la. sotolicopia: ue aftededo” en. UÑA - -£ógA (o), está. l 

  

_Sonforaó. $en Su originadas Guayaguids, diez: ás, Novi cubre, de 
  

1e:| 04% movoaientos| soténta: J. deh04% £) Jorgo:. Jaronilio dé. iodo 
  

me -Jorgs. Jezemtixo| ¡depanid10g Soozeterto Sel Juagiño Noveno: "345 

15 |- Próvincial der iumpasia ey. ua: seliejo SEÑOR UB NOVENO... 

sel PROVINCIAS DEL. GUAYAS» Dri, Feratndo Gonzóles Má en. 24.0nld= 
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o Cl _6m8 - te, abogado 49 KaLola, compañía Res]: HOLenGeg ds. Aulasidn l 
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la Junta Direstávo. de. EsLaM. Gomper: lar Read. Hoteñitoge: der Avia. go |   

 _c16n; resolvió dumbirtar La. asigasción 30% sopigaz -so0ocíal- de Ñ 

¿ 18, Shsuresl eb. Je civdag; de, Gueyaquia;. República, dpi. Bordo] $ 
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dad A la BUDA. dé: Quántentos 52 Suites. Quer Cono. el senclongas 
  

- Ageumento. tieso: 'pelanvas que 88 cacuentrmo soczítei en. Añoxja. o 
  

. EoLantéss, solicágo. a Abed. had a] designar: en -ser1esa, de 
BB * y . . 

2e _pozkges. a Frenc4seo, Sonebiozy y Año tarta. de Mosir: ja ja ¿ue | 
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a | reviérten al Cástelióno todo. ¡aque ello: gue -se- énbuen ¡ta ón dia % 

“os | 'Ch0 ¿aiomas! Bego. lo Anterior: y as contenidas con léó dis: 
Eo teo da no, 
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_ Puesto 0 el Artículo Srointa, dd óude La: ley de- -Registiró, _ 
  

Bigiado enliticar xa Asgartasa, de 16 Lorás : y sutenticiana | 
  

de dibno decutentoy RESibIFÓ Noti tanetaós es dl: doimenie 1 
  

lines , Gen sl 'nÚámero má7. dismto: tres | de la callo Pedro 
  

n 

 derbó;: séisino ¿réscientess dee 

  

vvase ProveBis. hi El : 
  

-¡óLog a Des: Pernandó aoecálos WUlbeS +: Abogados: Bigistis-. 
  

  

_HiiMleitos 'sáncuente Fo dez > Prosóitads Boy- Gon “ads cópasa 

  

¿e este. atsgtuils. :-Qiayeguia -Véintidos de Aepotó 
  

  

  

  

  

  

¿58 de as HoveU lentos ' aábente Y Soños- las nueve Bio Yistos 
  

¡Sac don i6Srua. d. que - Antocedo der dostor Ferneñdo Góñebloz * úl o: 
  

12d 6 lavas, «previga y sont ya que contísaolos MA, ERA 

quietos "Togiles: peyón Pot 18 «qué de 19 ecopta dl eos 
  

- Desirións? :2e aolicitades Ja Resolución: tomasa"p sele den Jun. 
  

$e: Mestisió de La KÉN: csm sde pdas gotea. de Nod 

  

  

  

  

  

  

  

y: exbéiricas Como. porte Bel: - doguniento: '6stk osorito, £a :¡Qións 

  

  

      hgteñaba, $e oxAena 598. hradueras ósa parte; 'al-sañtellenoy 
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' con-éso fín se DOMPTA. cómo - intérpretes traductores a los. 
  

Aseñores: Frencisgo: Gonzáles y. a08, Maria de Mejery. a - guisnes   
  

, y se notificará. y de Gceptar el cárgo es posesionarán, Aehtrs. 
  

de ségunéó días debiendo. acompñdr gu informe. dentro. de veif 
  

ticuatro borás de. porasionados:. Hecho», vuslyen Los autos 

para proveórse= Notifíguase se Lu Ms Veldsquezs- 4h Mauro Vo= 
a 

lésquez. Viliacis; Juez -Provincial Noveno del Logan Provés 

  

  

  

yó y firmó el anto antéxior el. señor abogado Msuro Velásquep, e   -Vilimotos Juez Provincial Noveto 'del Guayas, -qn- Guayeghil y a 
  

veintítres de agosto do mía novecientos gotenta y. SERos:. a lap 10 
    
-sueve de la HAÑane Lo certifico, JOrgO. Jarpmázdo Js: 10005 

11 
  

JOFBS Jaramillo Jaramillos> Segretario . del. Juzgado Noveño | 18 

y [Provincial del. Guayana Eb Guayaquil, 2 veintátires de Agosto 

  

  

14] de mil novecientos setenta y ocho, e las dos -y quines -minutol 
  

15" de la tarde, notifiqué-cóm el auto ehterior el Dir Pemendo 
  

ze |-Gónzález Vi114085 y com ei .Ssorito y auto aytertords,., a. los 
  

  

6 17 | Señores Prencisos. González ' y hna Mazia de Meiej, por: boleta, - 

o 16 | £B el estudio. «del Primero y ubicado en. Ps, Carbo. atnero mil 
  

- zo | trecea» Lo certifico y ¿£) Jorge Tarawállo. Je Jedos. TOPS . 
  

Jaramillo Jaramilloso Becretario del -Jusgado. Novenó PROVin= go 

2, [| £4sl dol Guayas. Guayaquil, a dos. vejatibrés días del: ass 

  

  

de agosto de mil novecientos setenta y. ocho; a las once. de 
- .- 

r : 
  

la mafina, ante el señor abegádo Maurg' Felásques; Villacís, 

Juez Froviacial- NHovéno del Guayas, infrascrito Aecretagio 4 
as 
  

todos JOrgo darqóilio Tes COMPAroce los señores' Prencisco . 

se | Sonzález y tna Mardel de Hosop, con le fipatidad ' 
  

    
o» | Plimiento -a: lo. órdenédo _€n providencia anterior; “epbo 68; 

se | Posestonajas 44l_ cargo de peritos intérpretes tiaductoBes. 
Un o tez le Muterea, Out 
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pera ól- cual. hen sido:.Gedgaados: Ál, efegtoj, Juranentados, . 
  

.eá Jogal y «debida. forma los cosparesióntes; separadamente; 
  

  

  

sd ds que Eceptan tal oárgos bob: ol señor -Juesj tos done 
  

  

  

présenta diligencia). fisubadolo pera copstencia en umi8ad 
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0% Gónaólez. y dns Unyla de Misery desbigaedos peritos. invém 
  

  

  

  

  

-. informar Jo p4guientas: Boyal: Dutch: Alylines:: En vastellao 

  

  

  

  

Significa " HOBARIÓ DE, T Do] coliok Juón, utemtaméntes 2). 
  

P. Gonaóless, Erencisco Gomsálenis £)-Ane Parúa Motors=" Aga 
        
UN e lap La Astorma Qquilo a os 

.. es «o to * 

2..? a . * nos ma La - 

. previa expyicación. ds les. penas del pérjurios próvenidos. 4a|: 

: sibten desempoñario -: £161 y: 18galaentes Con Lo qué. torujná lp 

- éiboo cuatro. dos, siete siete Cáro.óuatro.s £) My Yélásquez) . 
A 

-protos en Le tragusción del. idioma : Selspaés el Cagtfeliano| 

_do EsLids: Cia Real Holandesa dé Avisción, 'selebrads -0l -oibo] . 

-de. Agosto de mil novecientos setenta: y oche;. tenenoá la bien|-. 

- preñitos .mnifestarós de consumo. que sl lo aceptar, y que prp- 

- le acto cón: al. señor Juez y suscrito Setretario que:cortie] - 

|. gens -2) Es Consllegso.£) Ana Maria Moiérs- Coro nueyercszo, . 

- «docán la verdad. j más ddiortencias lógales.y preguntados .| * ' 

-.o 

4 Abs Mauro Volásques Viltagios dues Progincisl Noveno de1| 

Hilo w+ 36 rotarió-461 Jusgeño Nóveno Provincial- del Guayaspr. 

- Gueyasi= £) Jórgé Jeráñálio Ti Lodo: Jorge Jereñillo 'Jeram| — : 

"SEÑOR -IUEZ: NOVENO. PROYINCIAR -DEZ GUAYAS ¿2 Nosotros? Praaciér . 

a?
 

en.el. docente que sontágne- a :aegión de -Júnta Dirógtiva: +|-- 

bighifico ¡REM EQÍANBESA PE AVIACION Koridaiid ko Luebtvsar» 

. Masbachappás VaYi ¿EN castellano significa KalóMa CI84 Reed): . 

Holandesa, de Aviación. En la parte inferior; lado iaquierap 

de la hoja. en-6l:selly donde digó: Notaria tos Es Olstellano 

María de Moior.+= - Presentada toy con dos copias igúales dá | -
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este originado. dlegaguts, veinticuatro: de ágsto de mil h0V6=     

   

   

  

+ e loieden Jetehtos sbenta Y óohoy el las Buove de la » masones» 5 Lo. berti 

  

S Sosiotairio- del aus Noveno Froviicia1- del: Cubpaaia nl , 

: ass vesarioierzo de noise de El novecientos dótente: yl     
  

bateó tna. +es qué se, gutizicato do légel y. estais ed 

ql documento. acdapaseso e eytas Sil Sgenosas; aegtiapes. téóbócapia c 

    
  

-sórtigicnas, ¿paga el srchivo. 48 esto: “Juzgados: _Copiaameaits     
habilitadas entróguesó. dol. óriginelós 21 peticiptlrao Ae; Non 

- higíquesese 2 Me Tolésques Vie Abs: Haute fo18ggués Filas 

disyá. Jué$ troylisoisl Hoveno á6l Guay nit Provspó y Sivinó - 
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él -Aecreto: eutersos el.. señén, ebogado. Manzo FoLáogues vidán- 
"16 

10 les Jer, Frovinetel. Noveno: del Guias 28 Gusagutds. s voin= 

  

  

  

$ - 17 | tácuatyo 36. ágonto 86: 31. novecientos. setentá 5 :o6háy: O 

se | Ls ¿tos :y. ¡vesati nidútos 44 La tan 161 Sosttificóse £) 
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recientos. setenta. -yydches? £). Jorgó- Jargetdlo: 14 Lonóy Tv, 
28 

“as |. Tarúmidio: gasámitió,l AN Juágads. Hovono Provias 

: etez dsL Guayas Hay - un: Seti: ¿20 COPIA z Stsrgento 

  

  

r 

2e én le entádes. que: Aptgrvieno; apruebi; y aericios el: cintas , 

  

  

a | 86 integro del: presento” instiaábi to , éjóindolko aleusad al. 
escritura 2bbrddo pe, qué surta dus pteotos: 2orladas -QuédA.. 
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co en «o 2 o , ¡ ; , 1 4 » : + 

i , . : :



  

11 

18 

- 'Sgregadó él Registro la: Sesoluo ión: núñoro coto quinientos 
  

: dogo, La cuasila do beta ¿sábituria: gs 1a cantidad de "treox! a 

-«Rientos Mil: sugrásy tiaj1Kidoso. axouerada del. pago de todo 
  

_Alipuotito, en virtua de lo dispúagto tos 22 artlcilo: primero 
  

Gel Decreto dúnero Wotecisafos trointa d 1160.00) veintidos 
  

|deAgónté de ñ41 novecientos infanta y: ciacoz publideso en 
  

6% Bogistyo Oficiól aúnero -gonocientos, setónta i cchó de veda» 
  

tánueve de Agosto de mil novecientos. setenta 1--cáneos. — 
  

“esta escritura de peidcipto 3 LEA $ Par Má el: Notario. en 
  

10 
  

: S6toy Conmigo de pode Lo óusla Doy Lowe Firmado)» Walter 
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"RESOLUCIÓN. NUMERO; * CERO QUINIENTOS DOGE.=' 

  
  

     

  

  

  

-NAT' ENCARGADO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 'CÓMERCIÓ E INZ 

| TEGRACIÓN EN--EL LITORAL, EN-USO de- las facultades qie (18: 

_conceden' el Decreto. Supremo número setecientos. ocheñta.. “y. 

“nueve: de .oncé. de septiembre: de mil novecientos: setenta Y 

“cinco--y 61 Acuerdo úúimero "seiscientos sesenta y bres'' de. 
  

veinte' de mayo de mil novecientos setenta y seis, expedido 
  

- s 

_pox “el "Ministro" “de Industrias; Comércio e Integración; y, Ml 
  

etdoss 

frsmos' los' Decretos 5úbrenos! núneto" novécientos setenta Y 
  

¿ 

ciatzo' 'de treinta «de junio de mil*novecientos setenta y “uno: 
  

mn» 

y 'novéeiéntos- A de diz" de: noviembre de mil novecientos se- 
  

  

    

  entás “y “edis; -Ya “solicitud ' Y “la documentación presentadas, 

RESUELVE: AUTORIZA 

    

*AvIAcioN KLM: Su 221 lar   “huévo -aporté “en dinero Sfedtivo" invierta en su. equivalénte 
  

úl, e imp. La Reforma Qquil.. e. 2-7 
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NN se Junta Diregtiva de le Sucursol' REST HOLANDESA DE AVIACIÓN 

. e) K.L.olf. la Sucusaal REAL HOLANDESA DE AVIACION Ebo cen e 
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14 
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16 
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| 

| 
1 

1 

-a Géleres narteomeriganos la suna de PRESCTENTOS NIP guorss 0% 
  

a (8300.000,09) én el aummto de capitel social Scorásdo. por 
  

  

"urayentado aumento tendrá un capitel social de : ¡: QUINIENTOS 
    

hz, Stores ($500.000,00)3 y, continusrá sigado empresa. EXPRAN= 

¿ según el Régiuen cosiín. Lo Tretsviente 2 os. -Capáts1er 

  

  

  

reransenss. COMUNTQUESE DADO, en Guayaquil a vointitnos 

Hovientre= má2 novecientos setenta. y echo. £) potro Glas 

  

  

Yde3ba- Ing. Peáre Glas Viejó,w tay un séllg.- | PROPDOCOLIZA> 
  

bx05 DEL PODER Y IRADUCCION DEL, MINO. OROBGADO (POR 14 COM» 
| Jeasza Rican EOLANDESA BE AVIACIÓN Sado E LM Jer EN FAVOR 

DEL SEÑOR WATDER ZAISPERGER == CUANPIAS INDEPERMINA 

  

  

  

  

echo ds Earzó de mi1 novecientos setenta y ocho eo la ciu 

ded de La Hoya Holenón, ente má, PREDERIE MILES REXIBARD 
  

    
NENDERG, Notario en la Hoya, compareció ;: a boñor JAQOR 

- HENDRIX GISOEF, pasante de Nótario,, dontoi11049 en la Haya. 

- sotuando ea este acta cono apoderado de los señores Jéhemnes 

  

  

  

Pranciscus Albert De Sg0t, , demicilisdo en Wnasepesr. y Hlbá 

BRAND INBO EFOREL RINERS, dowicíliado en La Haya, a su aa 

-slctor de mienbro de la Junta Directiva y epodenade: general 

_vespéctivanente de la sociedad EONISÉLIJEE LUORIVASDO MAADS 

CRAPPIJ U.V., en hólanado,: y en-español, COMPANIA REAL HO» 

LANDESA DE AVIACION S.ó. ( KIM) O COMPAÑIA REAL POLANDESA 

DS AVIACION: ElM, cen sede principel en Anstelveen, Países 

  

  

  

  

  

  

  

Bajos, estumnás €u este asta en virtud de la focultad quel 
    les confiere a artículo dies y nueve de les. estatutos 30cia. 

les de la citada Compa Ía, personas -asyores de bn8, nébizes 
Lit. e tmp. La Reforma Qquil.. 
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11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

21 

23 

24 

e5 

268 

27 

es 

  

  

"y de pi espocimiento de le que doy fe, estando eate Compañía 

  

con les iéyos 4e los Falses Bajos según apsreno- de sus 
  

-Eotatutos fltimamente inedificados de fechs treinta úe. Sepu 
  

tiembre de ail:nevegientes setenta y cinco ante el suplenté 
  

  

  

|-bre? apoderado de le EONINELIJEE ZUCEFVAART MAÉTSCRA- 

ás Jebán Vikkém Thonss Fflller; Noterio en La Hayes y di. 

de la diera fecultad viene « meu! 

PP Ho Ve ( EXM Conpeñja Res Hólendese de Avisalón: 8. 
  

" 4.) 61 soñar > HWAEDER ZAIBRERGER, vecido en Viene sl deve 

  

de -Peobrero de míl nóvicientos velute y custio, - Casados. .. 

Gs negionalided- Auntyíaco, ubyer de cdnd, Gerente de lá 
  

Compañía” mencieneds. para -Esuador, temicilizds en Quito, 
  

"pére' que representó á“la Compañías mencienads $ Esuadors+ . 
  

Per tañtó,- el señor NALDER -ZATSEREGER,. en su osricter di. 
  

“ens; pográ .represanter ln Cómpañie céóres .de toóna- las 
    autoridades sdninistratives: y jotdicialos y: corsa de sust 
  

_uáer “persona rorál fisica -y gobermer poden 295 ama 
  

t08: dela Cénpañla sin ninguba excepción, a -sáber: -e0- 
  

“yyek - y Siniquitey teás clase: de cuentes bes con quien: 
  

fuero, recibir toga olese dé capiteles, mntes, intereses 
  

y-Gividendas y otorgar -Pócidós, - pegar dudas, tomar his. 
  

potesás y -permitir su úanncelaniento,. eáérministesy 308 | 
  

bienes suebise € inpuebies, -efectuir la cómpre venta de 
  

jós misnoá, tresafosizicn, ' errendarión y: temariós én 
  

_arrendaniénto por nás de: dos años, entrogerioá y aceps- 
  

ber” su. entrega, - reolezar y. cobrer el impórte de la. 
      . vente -y fogeris, dmponer-. gravázenes thiipotecarios :y' 01208 
  

UL . Imp. Le Reforma Qquil.. 
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>) y) susceptibles 46 cer convenidas; con los. serectores, tratar 

Le -claño. de extipulacionos - relacionadas con; les nismo. 

too Tr - DA 

  

  
11 | 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

so 

21” 

23 

24 

25 

ae 

27 

-rósolvar todo claje. de. asuntes con eutoridades sean cue» 

1es Sere; celebrar -convenios y aceptar toga claas de 
  

estápuleciónes .esergantes de los misuos que. el aendstorió 
  

Y
 _eotins convenientes; nombrar y dsstitalz enplesdos y de + 

  

terainaz sus polerpes; girar, acepter y endosar letras de 
    | cambio y pagerés, lJibrangse y otros efectos de comercio; 
  

| recibig de. la Atministración Ge Correos, o ds cualquier. 
  

Otro. servicio. de transporta «cartas, conlogranas, y. envios 
  

.-. Mivigidos- a la Compañía, inclusive. 108 envios: certificados 
  

- 6en.o sia valor, docilerados éctuar en justicla, bita., des 
  

. 22 salídad de: demmnásnte o de. dermndads,, Sazgo por citadoy   
- GOMPALECOT - aáte Jueces: y juristiccienesy promover Juicio 
  

+
 

  

y. hacerlos: -ejecuter, - interpener. pecursos de lapelación res 

visión :6- casación, húcerss representor.por dbegegos.. y. 
  

procurpéstes,. efeetusr tpremies -da' pereenas. iy" . OUÑAFEOS argo 
  

-£n uno . de tercero - de dinerós y bisnes, desenbargerlos,. 
  

requerir .decilerscionss . de quiebra, hacer verificar 188 
  

acreencias, apistir 2 las rewienes de. verificación, votar 
  

pro 0.contee ¡los acuerdos, daso de quese trate.de. ue, 
  

.Soretoria, votar prs o Contra. su eotorgemiento;y ¡trensígin o 
  

  renitir a arybítrage litigios eventuales, elegir donicis 
  

- 130, presentar instencies y finiquiter; a l6s efectos 
  

Brríba «OxXpresades:- cumplir auto las autéritadós: son. tedos 
  

Ags requisitos * exigidos; fibrar yr bónotey -—dogunentos, deta]. 
    _.claraciones. y-libros, elegir domicilio 7, adéenás, Hacer     

> 1 
Lit e Imp. La Refones Gquil.. ; 
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11 

12 

16 

168 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

eá4 

25 
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28 

> > Sodo 15 que necósarió fuero, eungus nó se.haya indicado 
  

-aqué explícitamente . y ello requirisse tn .pedsy afs espos 
  

edad j.mfs. detellédo, al cusl ss. entiende se halle: comprens: 
  

- dido -<n el prósente asndatos> El mendaterio- no posrá - coles o, 
  

— bi génveniós. ni. prógedez a-ofres cotos dende sea cuestión 
  

de un iperte -$ de un valor: e-ubs de cincuenta mi. gLerás 
  

- nes. holandeses. edn eprodación: previa. por escrito fipmado 
  

pór. ur uientbreo de la. Jonte .Directiva .de la Cospeñia en 
  

- mión: de un -etro mieubre de 16 Juota Directiva é de un”. 
  

''apóñórado góneral o pex dos apoderados gmerales.s Le 
  

“Juatá .Divedtiva fijexÉé -las próvuraciones bánoárias del 
  

mondatarió "por cartas. porttculeréo.> Sin énbergo, el sen- 
  

* daterio "potrt; sio ¿Qlghs aprobación previa, colébrer csm. 
13 a 
  

- tiadós "dá fletenente: . de: derensves- que -sobpepañen el. - im 14 |. 
  

porta -:6. velar antedichóai> Este poder, quedará en vigor. 
  

Be piléso: ;Atoginado -2 -cóntas: del :quinóo de Abet1 de 011 
  

'novovióites- setenta “J--00h66” :iigts que: por: :peozita ro baya: 
  

AOÚbES «endens La. 2uto-visapión: del señor. Ciso2£. rosuita 
  

de. Un podér privesdo, que Tus. - adguatado. .-a un sota extenso 
  

dsdó. ento: JORAR -WILIEM- TRONAS” KULIER; Notario RÚVIMCO 
  

: En Ta. Haya: el Goge de Febrero de mil novecientos setenta | .- 
  

y cuatro Té. Notapio, -conúzos el. cónpereciontess.EXTER |. 
  

: DIDO- ESTE-A074 en La Haya, en la Fecha nenciensds” eb dt 
  

"priñcápió: de este-Sccunentoio: Déspuds dema explicación 
  

cencisa del. cónténido -€e esto acta por míy Notario, el com 
  

perécientes ástó -evta 18 sidad fítmado-én seguiga- dezpuba 
  

-de 18: lsctura del mismo, “poh el | comparesiente, y por má, 
    Hotárigs= firsado)» +» Gisolf; PolioRo Ercheñborgs= PON GUPIA.* o

d
   
  

últ e. Imp La Reforma. Qqubli.. 
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| 
eo II o Tr. | 

o y 09 
firuado) Pires Stegiblc.=*( Existo inpreso un: sello): Exigó 
  

ten'2 continuación - tres Togalisaciones cen sus sespeotivas 

$ ¡o Lirmos y esilos en idisne holsndia.s Consoladd'de lá Repú» 

. blica :del Écuedór.+- Vistó para Jogelizar” ta tirao. dei sis 

)ierr Lote Van Poenton Funcionario Ministerio. ds ¡Botectenos 

  

  

  

  

  

e | Zxtoriores.s = susorito Génsul - del Ecuador, dertifice que 

7 || es. suténtica :y La que usa. <l señor HaBs Yan Tuórten 4) 

mus aatos . oficiales Ep Eaye a veinte y una ¡de Marzo de 

  

  
  

  

sil nevecientes £stenta y «Soho. Ziruedo) Edgar Hejle,: Ub 

601 ¿el Ecvañores ( Exíste impreso un- selto). sr REPUBLICA 

DEJi ECUADOR => MINISTERIO 15 REDACIONES. EXTERTORES:5 Logali- 

    
  

  

za |[¿súotón uínere cinco míl doscientos - to nuevos Qué Y 

  

g
 

$ 3 E ¿ El
 | 

4 "f
ué
 3 

gá
l 3 z 3 

TE
S al
 

54
 

138 | * 

- GERTIPICO que de fires pretetents dn Ldgan. sosa - Sénsul 

  

14 

15 | 601 Eeuadoze $5 Le Hsya,:.0s-autóntidase fl anda Ja= BoaBr*- 

ze |” Yelieai” Bulléns Director: : del: Departamento: a0 tegursractos 

| n0n y Pareporton e” (Exiete. impreso - un a9ltoJar" SEÑOR JUES 

QUISO: . PROVINCIAT:> Doctor: Rómulo -Higusttiy jon: md «ostidnd 

  

  

    
17 
  

18 

19 | Ade Abogado de-La Conpeñía Esta Mo de. Aviación! la usted auy 

atentamente: -Dodicitos= Adjunto a Ta presente el -. potes 

  

  

so | 
  

-cenferido. 8. fovor del sañor- ValTer. Eatabergery-coe coño. apo. 21 
  

- dexate - y: Acpfezentente! para él Ecuaisz do- a Cospañie” 

de dwisción. .Eylelta de Holenda, en dicho dósunento sucentra. 
nos retscción enel idioma -Esianass; es tal ¡conbmy aque): 

aote, Usted y  dnticito se: sárya ordenar. $e: pilecodn a e 

trsáueción .el Iótors .Ebpáñol.» Pero tal diligencia inst ' 

aussos el noaira, de..1s señorita. Theodore Yeh. tottumy. 

quien es enteadiéa ,en el laiomas Holencés.. vos Yes; que . 
Lit, e imp, La Reforma Gquil. 
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ae cumple - el trónite * solicitado, Fuego +1 «añor Jués se 
  

dixva oyiense ss ne: dotuelvalr dsipgineles.- tirenas) Bailo 
  

| nsqustta: Frasentado” el ata de hay 'Guatye de Mayo de mil 

 aprorientos setenta y oshos; a las: diez. ds 1a menos : - Eon 
  

" unái' copíz igusl y sl Dodeyis Certifica Tirasds Jo” El. Lou 
  

arétarioss JUSGADO- QUINTO : PROVINCÍA Lacio Quíts, £ tinco de ' 
  

Mopo de mil névecientos setenta y echos laa encó de la:   

“meñano: só» La petición que entecede se cier y rebns J69; de 
  

- ele. requisitos. legalen;. sn cengocuencio,: la. ssforíta Ehsop 
  

  

1% hyeguceión del dhounento prósentado, previa posebitn * 
    
- der cargós dfYigencia. que. de señala tenga lugey el dla viepo 
  

nes cángo - te les ceorriéntesy e jas cinco de 10 tazdé y prer 
  

adlte: añ Anfózus en 51 término de veigte: y cuatro horaSa». 
  

notas kzueada Sirund6): Destor Velooí Alssbdmas. Preveyó * y 
  

-£ireó la. proviséncia: enteziós el neñer foster Helado 415 . 
  

  

eb dé ajo . de LIT novéctentes: setente' y aho; e Zas once. 
  

de: le afana" £iruado)a El Bocreteríó, flennds) fizma Sor. 
  

- Sidi Ea Quite. o cineo ee -Heyo de aii novecientos setene 

es: 7 c0nóy a 1as custro de la tardo, potifigué ta. próvideni 
  

  

oa: anterior ul decter Rónulo:: Piquettd, vensu PSEGOA A 
  

suas fitno el Aestizaw GertificOo+ firmadas) Lines 
  

- Eivgible.e Tirnmbdó) El Secrótsriey Hrus i2egibl6s En. 
  

Quit, a cines de Bayo de: 052 novecientos. setente 3, ochos 
  

  

da, Jues Quinto" Provincior de Plebimoba, e infreserito - | 
  

Sopretarlos -compereco - la señorita Theodore Vén Lettuh,ton       

dit e Imp La Reforma Qquil.. 

se es :0 

dere Tas Isttun, e quien desigio Perito Eraduter, prcctógue . 

"nobda Jos Quinto Provincial de PieBinotey' ed Quite, e-cinp. - 

“a das cinco de le teyde, ente el señor: doctor Velsen-Alneip 

f 
to 

3 

r



Ú 

l 
| 

mA - ¡ A” 

, _€l ebjetó de pésesionerss del cargo de Pertto ¡gue ha .es 

Asvigpsts, Jeranentada que es en 2ogs1 Lora y ¡eunglicss 
“f » 

108 denbs feraaligades dé ley, exprese que edepte Sl ca 

es y dura desemepeñanto fiel y legituente y pese constancia 

  

  

  

A fixoe con el señor Jusa y Secretario, que certifica» firayo 

08) El Jusnsa dvoter Feiseo Almeida: + firgado) 23 Perito 

soñorita Eheañóra Yon Lottun+ firmado) as El Agoretario, rio 

, as - tlegíblc. (Existe impreso un sello). Es erotucoio 

|: Viste pora uu legplicación la firma del 14cenofado Poio Es 

0 | Kxónenderge por Nós Presidente del TzAbunel ES Ditrito 
10 |ile 

  

  

  

  

y 

  

  

    11 Juficiez de Le Haya, el ales y solo de Marso da sil no 

sal tos aotente y, dobose Pires logibloso (3-8 Maso). Bey 

    
  

- uN sello gonígrafo cirsules son ls Leyendas. Pregídente : 

del Uríbunal del Distrito - Jediciol, te Hoyas Tiate paga. 

su legalizegión la. firso del señor JH». Bloom, Presidente 

  

14 
  

16 

se | "061 Pribuns2 ds) Di trito Juticial de La Soya. Ja Hoya] 

17 diez y síato de FHarso de 1 novesisates setepta y chos 

% vel El Ministro de Justicia; en nombre del Hinkotros el Jego 

2 |. de la Sessión Asuntos Postales y Archiverés, ficas ilegis 

bie ( Luón Kogpez) . Hey un timbre fiscal 4e1. tinisterio 

  

  

  

  

2o 
  

ds. Justicia - POr. valor de £liorinos _Avaceinoueita, foveri 

dsto cen un sello genígrefo cizcular que rogae AIMISRESIO 

21 
  

232 (| 
  

De JOSRIOIAA Víate poro sn Aogalisación da F1yu tel ae 

24 s6r LoGs Esiper,= le Daya, Alea y siete de Harab Ge - md 

_ novecientos potente y echo.i 51 Ministerio de Asuntos Bxto: 

_tieres por Gatos Pies ¿legible c Hicenotado Palo van Pepa 

  

  

y 

  

26 
  

- 0) Meg un timbre fis002 del finisterio de Asuntos Extor 27 

28 Hiores- -PÓr: eslor 40. Nierinea des y vogio, invezkósas con 
Lit. e imp. La Reforma. Qquil.. 
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Tenguas:. hoerientesa y sepañala, certifica que a du 2egel 
  

sabes y eútebtar 12 entenior es tródusción Tisl y exseta Sel 
  

adjuntó orígivsl en lengus beerlandesas+ Quite, a coche 43. 
  

Neyó: de m1 nóverientos. setenta y ochós- firusdo) Ehentóra 
  

Jónane Haría Ven lottam- (Exióte fepreso un sóllo)a= Prás 

sentedo' el aña de hoy iues cobos ds los cortientes, A los” 
  

pubve- de la meñéne, cón une tspía iguelew Cortificó. Arun 
  

  

  

. e 

CiláAkg” Quito, a dono de Bayo de ei1 novecientos setenta y 

e. “ 

ía pebito” Eraduotora: néñorita Thcólera Yan Lotta, ento 
  

Júñgass, Adisinictrando JUSTICIA EN NOMBRE DECÍA REFUSCICS |. 

Y POR AUPORIDAD DU ZA LSf¿ hprusba 01 igferms de treducitón 
  

presentañós= Botifíquess y devublvaisd etiginátes- Se decias 
  

  

£iraedó) Destob Heluón Añucidaja Próvayd y tizubie 

  

  

ója Sntetior el señor déstoy felleón Alneíga, Jue Quinte 
  

  

nevectóntes” csotenta y eebo, e las dica de la asfañas £icmo +
 

  

dejeó El Hécretario del Jungido Quinto brevincisl de Piobiies 
  

cho, firme Siéglíbic.s" Es Quito, a ocho de Mayo de mii noves: 
  

cientes setenta y echo, é 105 daga de 15 meñaño netiraqué 
  

la. sevtencia anterior sl Bestor úbito Riquebti, én su deso 

-6001é Autórisd firús ex tentigos expresando que se tonfoz=: 
      meba cóñ lo hioná- Cestáficosó finado). El Tontigo; firea 
  

Lit e imp. La Reforma Gquil... 
Y 
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40 s a l 

dlegíbles+ fippedo) El Secreterio del Juzgado Quinto Provins y 7 

cist de Pichincha, fíros ilógibles- (Exiete impreso un peli 

8s1 Juzgado Quinto Provincial -de Pichincha. que ¿igez= JUZGAR 

DO QUINDO PROVINCIAL-DE. PICÉTNCNA qm SECREVARTA Dolo. BAZOR DE. 

FEODOCOLIZACION:> Pretecolizo en ni Regiotro: de Zscrítores: 

  

  

  

  

. UN 
Flblicas ésl presente años sa sisto fojoes. ftiles; el poñer 

gue antecede, con este. fechas Quito, € veinto s dos e Bayá 

  

  

|| 85 all novesimtos estenta y cohos- fiado). sl Neterio. .- 

| |,2ector Joz$ Viconte Troya. - Jarauillos» ( Extotó . huproso on. 

sello) a» Se protecclisó sate mi, y en fe de. elo, asmiieyo.. 

esta REBCERA CORTA», en veía fojas útilea, . £izebnánze y 0%. 

-11énadgie en Quito, e los veinte 7 dos ds Hays de 2. ero 

cáentes. setenta: Y OCh0. EY. SOTÁRIO, Firmado). 20bb Vicente . 

Suoya da Dectoz fosá Vicente Troya Jas Bay un 2010 Sep 

  

  

  

  

    
  

14 
  

£4.ic00: que: can-fecha de. hoyy y en. euspliiénto de 18, 

Besolución afmero goho vil sotesientos echenta y|seis dicte» 

., | 8% por. el Intendente de Compeñlao, el quince do Agaste. del. 
Y 0 | PRESENTS año, queés insoráta esta escrítuza, 18 que contiene 

el contrato. de. PODER Storgado pór da Compañía x-b8 QONPAS 

EIA .Menl Holandren . de Avisción, Ca fojas veintito. 32 dose 
cientos noventa y écho » veíntilin; m11 trescientos -pueve, 

16 
  

10 
  

  

  

19 
  

20 
  

21 
  

Blsezro cuatro ill seiscientos echento y sicte, del Aegietra, 
HMercentil y anotada bojo el nénero. Tiscisiote m32 <Sincuenta 

del Reportoriow> Ensyequil, treinta de Sgueto ds mil -neves 

cieptos qescnta F gohom. El Registrador Hersentil,- Fisuado) 

  

23 
  

24 
  

es 
  

Béctor N. Meyer A, Abegado Zéctor Miguel Alofvár Anágedos. 
Registrador Vercsotil del Contin Gusyaguila= Ce r 442. 

o 93 Que con feohe de. hoy, y de confozuídas ess lo Cispuesto 

26 
  

27 
      28 
  

Lit e lomp. La Reforma Gquit - ! t 
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10 

en el artículo brsinta 1 tres 061 Góátgo de Consrció, se 
  

he £igado:7 ss asntenaré fijo en la Sale de esto Despacha. 
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és de ¿neoñipeión penpsdtivase Ousys quité treánto de Aigasto 
  

- se 4X nevecióntos Setentó 4 échoyó El Begistredor Heresntíl, -- 
  

2) e mes Bs Alcívir 8, Abogado UÍctór Miguel -ALoÍvSz Andar 
  

+ Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquil.= Hey un, sen 
  

ET RAZON» Cumpliendo 16 óniensdo, per. 01 Beñoy Intender 
  

poñles as Guéyéquilg en. on Resélución núsero soho 

  

  

53 y astabiuatos pohents y esla, de fegha quines. 46 Agusts- 
  

An maz, noresientes Setenta: y cobos. Gambscrasón: sáplicoónter 
  

-pi6s de- ¿icha - Resótuc da, aL aórgeo de la Postecejias | 
  

- oñén ' de veintidos ds Heyó de mil ponécientos sotante y-eebb+ Ñ 
  

Quita, quince de Seytieabre de mil movecientos setenta F> 
  

eSh Oy »- fanito-Reá- ParetcicórViedo. _Báukro nhse Phiagios» 
  

Nótário Segundo Suplentes" Hay un sellos Day £É qué 200 
  

esta. £eght. y en cunpliziento s lo oxlenado par e1  —señer: 
  

Intendznte de Compañias, en Ressivución núnero oche ull setep : 
  

cientús eshgnta y sofa, fenhaña el. quinco del mes prózivo | 
  

_pásilo; ss tobé náta dela galificeción de legal de), Toda 
    otorgado ante Proderilc iilica Bedthará. Erctodares * 
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SERIADO: Que en cumplimiento de lo exdenadó en la Resolución. -H2 10.248, 
  

. Metada: el veintiseia de Julio, de mil noveciéntes setenta y mueve, por- 
  

el. an Infentento de Compañías, fue Ansérita, hoy4" esta, eserítura píbldo 
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_0a do foja 20.027 a 20,502, 0600 Áacza ant Regttis Tescanes! y ano» 
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ABOBADO BSSTOR PISGEL 
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AVIACION. Guayaquil, veintiocho de Agosto ds de mil novecientos q, 

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Quo con fecha de hoy, 5o tomó mota de 1a presento escritura — 
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